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• MIO DE LA UNIVERSAi <ZCION DE Í.ASALUD" 

RES0LUCI0N GERENCIAL REGIONAL Nº l \ z..... -2020-G0REMAD/GRI 

-- -!- · .. #uerto Maldonado, l:1i OC T :2020 
~ - ~ - . 

i "$e ~II~~~~~ N,~246-20.20-GOREMAD/G~I-SGEM-VACR, de fech/13 de.Qctubr~ del 2020,, 4 
emitido por la Sub Gerencia ele Equipo Mecánico, Memorando (M) Nº 170-2020:GOREMAD/GRI, "'li 

t_·• de fecha 07 de octubre del 2020, emitido!por la Gerencia Regioñal de Infraestructura y'i 
1 Memorándum Múltiple Nº 100-2020-GOREMAD/GGR, recepcionado erilfecha 06 de octubre del! 

2020, emitido por la, Gerencia General Regio,·,aI del Gobierno Regional de.tMadre de Dios,. ,1$ 
i; respecto a la aprob!li:ión del Cuadro de Actividades y/o Tareas de la ;Sub Gei'encia de Equipoi 

Mecánico de la Gerencia Regional de Infraestructura; en el estado de Emergencia Sanitaria, ~ 
, per~nal contratado J)or Proy_ectos de Inversión, corn~,,spondiente al mes de o<¡¡ubre del año enVL -~.-

-- curso e Informe N° 131-2020:GoREMAD-GRI-LTAC, de fecha 15 de octubre del' 2020, y; · ""' 
~ ! . ! 1 1 
1 • - • l ii CONSIDERANDO:jí - • ,~ -

Que, mediante Decreto Supremo Nº 027-?.020-SA, publicado en fecha 28 de agosto del 
. .., 2020, se prorroga la "Emergencia Sanitaria" .a nivel nacional, a partir del 08 de septiembre del 

2020, por el plazo de"'nóventa (90) días calend1rio, declarada por Decretó Supremo Nº 008-2020~ 

,, SA¡ prorrogada por Decreto,upremo Nº 020-;020-s1 1 I·. 

1 Que, medianl'e Decreto de Urgencia N° 026-2020, publicado eT\ fecha\ 5 de marzo del" 
\ 2020, se establecen 'diversas medidas excepcionales l. temporales para prevenir la propagaciónt 
J dei'{:üVID-19 en el J'erritorio1,acional; entre ajlas, los:¡artículos 16º y J.7º del qtado Decrl"to deJ 1 

Urgencia regulan el trabajo remoto. el cual se caacteriza por la prestación servicios suborcinadu 
•· con ,Ja presencia físic¡;¡ del tra,¡;¡a_;ador en su domicilio o 4.ugar de aislamiento dom(¡:ili.;,rio, utilizando., ¡1; 

!! cualquier medio o mécanismo que posibilite las1Iabores fuera del centro ae trabajo, -s,ernpre que la'! 
, natl!.,raleza de las labores lo p;ermita; facultando a los empleadc>res del sector pyblico y privado a •· 

modificar el lugar de la prest~ción de servicios de tod!ls sus trabajadores para"aplicar ,,! trabajo f' 
remoto. 1 1t, } ~ :~- • - } -.-

. Que, mediante el Decreto Supremo OJ<'•-2020-TR, publicado ep fecha 24 de marw dei 
2020, se desarrollan;'disposiciones para el sector privado sobre el trabajo remoto previsto en ef" 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020, que establece diversas medidas excepcionales y temporales 
far8,.prevenir la propagación ~~I Coronavirus (C(lVIU-1:) en el territorio nacionaL, 

[G1o , Que, mediante Respluc1<Jn Ministerial filº 239-2020-MINSA, de fecha 28 de ,,o_ril del 2020, .. 
"<f),,, ~, '< el Ministerio de Salud, aprueba el Documento Técnico; "Lineamientos para la-Vigilancia de la· 

(!'../,,,., .. ,, r:,,;
0

, alud de los Trabajadores con Riesgo de Exposición a COVID-19", que tiene como finalidad 
) ·. · .. . }) ;:I ontribuir con la prevención del contagio por Sars-Cov.:2 (COVID-19) en el ámbito laboral, a partir " 
'?. _· · · · r;/4~ de la emisión de lineamientos generales para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
·:i,;fc:c·-c{:::,-<) trabajadores con riesgo de exposición, docum,1nto m,odificado_ 1;1edi~nte Reso)ución Ministerial e 

"-'<::. v 265-2020-MINSA, de fecha 08 de mayo del 202, Resolución MIrnstenal N' 283-2020-MINSA, de 
fecha 14 de mayo del 2020, Resolución Ministerial Nº 377-2020-MINSA, de fecha 10 de junio del 
2020 y Resolución Ministerial N' 448-2020-MINSA, de fecha 30 de junio del 2020. 

Que, mediante Decreto Supremc N° 156-2020-PCM, de fecha 25 de septiembre del 2020, 
que modifica el Decreto Supremo N° 116-2020-PCM, decreto supremo que establece las medidas 
que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social y prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
COVID-19, modificado por los Decreto Supremo Nº 129-2020-PCM; Decreto Supremo Nº 135-
2020-PCM; Decreto Supremo Nº 139-2020-PCM; Decreto Supremo Nº 146-2020-PCM y Decreto 
Supremo Nº 151-2020-PCM; levantando la cuarentena y aislamiento social obligatorio en la 
Provincia de Tambopata de la Región Madre de Dios; empero, prorroga el Estado de Emergencia 
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Nacional, por el término de treinta (31) días calendario, a partir del iueves 01 de octubre del 2020 
hasta el sábado 31 de octubre del 2020. (,,.) se dispone la inmovilización social obligatoria de 

-- todas las -personas en -sus domicili0$ desde las 23:00 horas hasta las 04:00 hofascdel día 
siguiente, áe lunes a,domingo a nivel nacional.,; ',t ;¡¡¡¡ 

Qué~en el fllilrco de lo establ~ido en_el Decreto Suprel:'io Nº 157-2020-PCM, de,echa 25 
de septiembre del 2020, mediante el c_ual se aprueba e implementa la Fase 4 de la Reanudación 
dé Actividad!is Económicas del país, 'aentro del marco de la de'.5:laratoria de einergencia"sanitaria 
nacional pot'-las graves circunstancil:'s que afectan la vida de la Nación a consecu:'ncia del 
COVID-19, ~trará eri vigen,cia,el juevis 01 debctubre dfl 2020-ié< ,;¡ _ ¡; " . . . -

- Que~mediante Memorándum.¡Múltipl~ Nº 100-2020-Gf>REMAD/GGR, recepcio~ado eo 
fecha 06 de octubré1tdel 2020, la Gerencia Géneral Regional, dispone'§' la Gerencia Regional d~ 
Infraestructura, la elaboración y aprobación del Cuadro de Asignación de Actividades y T,¡ireas en 
el marco de'la eme(gencia sanitaria y'"el aisl~.Wiento social obligatorio, ~rrespondiente al mes de, 
~~d~•~~w. ._ - • 

Qué'."mediante Memorado (M)"Nº 170-2020-GOREMADlGRI, de fecha 07 de octubre del 

2020, se dis_ p __ one a1a Sub Gerencia d-e Equ\_P.º Mecánico, dar-cumplil_.iento a las tareas- macrlo-. 
funcionales a ejecutar en el mes de octubre deTaño en curso. · 

• 1 • i • • -_ 
Que,¡ mediante Informe Nº 246-2020-GORE::MAD/GR¡SGEM-VACR, de fecha 13 de 

octubre del 2020, 1.1' Sub Gerencia de Equip'l Mecánico, remite el lnexo N° 04, CJ'adro di1' 
Asignación de Actividades y/o Tareasty Formatr; Nº 02 del per:onal co~tratado por Proy\ctos d: 
Inversión, correspondiente al mes de octubre del año en curso. 

• "' t " ' ' ___ >f_ - Que, debido a la emergencia -sanitaria oacional y el aislamiento social obligatorio dispuest9.. 
i; por el gobierno, a e/usa de la pandemia gen~rada por el COVID-19; s'é ha reducido el personal 

sencial en la Entidad, siendo la idea del Go~1ierno, que el mínimo de_personas transite por las 
'W- -_ - :_ _..., -~ e,,¡. 

_ alles, por ello, hay un grupo mínimo que debe seguir trabajando en las entidades; pero la_mayoría 
"' ~c;\)Stá bajo la_,inodalidad_ de trabajo rel'!)oto, es decir utilizando-~ tecnologja. Emp;iro deb,iendo la 

t'l\!,h't:.lK\g¡:ntidad a través de sus Gerencias R_!9gionales, Direcciones R~gionales y otras Areas, {ontinuar 
,•- .fiando trámite a documentos generados antes y después de la declaratoria de emergencia en el 

-="'~: país, la Gerencia Regional de Infraestructura, ha procedido de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución Ministerial N° 72-2020-TR, publicada en el diario Oficial El ,Peruano en fecha 25 ,je 

! 
marzo del 2020, que aprueba la Guía_para la Aplicación del Tr~bajo Remoto, habiendo éad:, Bub 

{ Gerente determinado que servidores, por la naturaleza de sus labores pueden desempenar el 
trabajo remoto, sin necesidad de encontrarse físicamente en el Centro de Trabajo, mediante los 
medios o equipos tecnológicos. -:;- "ic 

Que, a la fecha se están dando cumplimento a las disposiciones emanadas del Ministerio 
de Salud, siendo éstas la Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA. "de fecha 28 de abril del 
2020, el Ministerio de Salud, aprueba el Documento Técnico: "Lineamientos para la Vigilancia de 
la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Exposición a COVID-19", que tiene como finalidad 
contribuir con la prevención del contagio por Sars-Cov-2 (COVID-19) en el ámbito laboral, a partir 
de la emisión de lineamientos generales para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición, documento modificado mediante Resolución Ministerial 
265-2020-MINSA, de fecha 08 de mayo del 202, Resolución Ministerial Nº 283-2020-MINSA, de 
fecha 14 de mayo del 2020, Resolución Ministerial Nº 377-2020-MINSA, de fecha 10 de junio del 
2020 y Resolución Ministerial Nº 448-2020-MINSA, de fecha 30 de junio del 2020; ergo, para el 
reinicio efectivo de actividades, es requisito indispensable la implementación de las medidas de 
prevención, control y vigilancia del COVID - 19. En ese sentido, la Sub Gerencia de Equipo 
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Mecánico, deberá realizar la verificación respectiva de la implementación ~e las medidas, 
protocolos y otros e informar a la Gerencia Regional de Infraestructura. 

__ $ - -------- . -~. 

Que, en fecha 05 de julio del-.2020, se registró ante el,J)l1inisterio de Salud, el prqyecto de 
Plai;¡ para Vigilancia Prevent¡ya y Control del COVID-39 en el Trabajo, para S~de del Gobierno 
Regional de._Madre de Dios y cuenta <;,Pn Constancia d{Registrq Nº 112441-2020: ~ 

·"' " ,. .. ,; le • ·¡ Que, el artículo 16°, 2eI Decreto Supremo Nº¡.094-2020-PCM, de fecha· 23 de mayo del 
2020, referente a "De las actividades del Sector Público y la atención l'1a ciu~¡idanía", 
est~lece: "Las er,tid¡ides d~I Secta'/' Público_ de cu~quier n'ivel cl!ó! gobierno,.¡_podrán~ reinicjar _ 
actividades,hasta un cuarenta por c;iento (40%) de su cap<!-<;idad en esta etapa, pai;a lo <iual · 
adoptarán las medidas pertin~ntes para el desarrollo de las miÍ,mas y la atenciói¡ a la ciudadanía, 
salvaguardáÍ'ldo las restricciones sanitarias y el distanciamienl3''social, priorizando en to'tio lo que 
sea·posible el trabajo remoto,'implementando o habilitando la virtualización de trámites, servicios u 
otro:S, así C!W'O estableciendó, si fuera el caso, variación o arr1iiaci6n de horariós de a!¡pción de 
la entidad. 'ras entidades del Secta1!i'Público, dentro de su capacidad y límites presupuestales 
autorizados de conformidad con las normas de la materia, deberán garantizar la cadena de pagos, 
a los proveedores de bienes"y servicios que hayan "contratado. Las otras enti'élades del Sector 
Público debtrán adoptar las medidas.ertinentes para su funci,amiento. "' f 

"'1' Que; el artículo 10°, 'l'éfel Decreto Supremo N°Í116-2020-PCM, de fecha 26 delunio del 
2029, referente a "De las actividades del Sector qúblico y la atención a¡_la ciudadanía", 
est~blece: y,.1 Las entidade} del Seétor Público de <:ualquierlnivel de gobiern¡ desarillan sus 
actividades de manera gradual, para Ta cual adoptarán~las medidas pertinentes para el desarrollo 
de l_as mismas y la atención a la ciudadanía, salvaguardando las restricciones sanitarias y el 
distánciamie"nto social, prioriz'!mdo eri"todo lo que sea posible ~ trabajo remoto, ~mplemifntando o 
habilitando la virtualización de trámites, servicios u otros. Para ello, el horario de ingreso y salida a 
los centros "3e labores (trabajO preseniial) de los funciOnarios, ~rvidores, así como para;~ualquier 
persona que tenga vínculo laboral, contractual o relación de cualquier naturaleza se realiza de la 
siguiente manera: Personas que no brindan atención presencial a la_ ciudadanía de 07:00 a.m. a 
16:Q0 p.m. y p~rsonas que brLndan aten9ión presencial} la ciudad.anía de 10:00 i:i.m. a 19:0_0 p.m.; 
10.2 Las entidades públicas pueden establecer mecanismos de programación de,citas de atención 
al p.úblico mediante medios d·igitales para optimizar su· programación; 10.3 Están excluidos de los 
horarios declarados en el presente artículo aquellas actividades indispensables, en todo tipo de 
entidad del sector público, cuya paralización po• ,ga en peligro a las personas, la seguridad o 
conservación de los bienes o impida la actividac; •xdinaria de la entidad o empresa. Tales labores y 
la designación de los trabajadores respectivos que continuarán laborando son determinadas por el • 
Titular de la entidad o quien éste delegue y 10.4 Las entidades del Sector Público, dentro de su 
capacidad y límites presupuestales autorizados áe conformidad con las normas de la.- materia, 
deberán continuar garantizando la cadena de pagos, a los proveedores de bienes y servicios que 
hayan contratado. . . 

~ 

Que, la Sub Gerencia de Equipo Mecánico de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
mediante Informe Nº 246-2020-GOREMAD/GRI-SGEM-VACR, de fecha 13 de octubre del 2020, a 
mérito del Memorándum Múltiple Nº 100-2020-GOREMAD/GGR, de fecha 06 de octubre del 2020, 
emitido por la Gerencia General Regional, informa sobre las Actividades y/o Tareas del personal 
de la Sub Gerencia de Equipo Mecánico, correspondiente al mes de octubre del año en curso, 
tal como se puede advertir del Anexo Nº 04 (correspondiente al personal contratado por Proyectos 
de Inversión) y Fonnato Nº 02, documentación que consta en folios 09. En ese orden de ideas, 
resulta necesario, la aprobación del Cuadro de Asignación de Actividades y Tareas en el Marco de 
la Emergencia Sanitaria y el Aislamiento Social Obligatorio, correspondiente al mes de octubre del 
año en curso, del personal de la Sub Gerencia de Equipo Mecánico de la Gerencia Regional de 
Infraestructura. 
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Que, el numeral 17.1 del artículo 17' del Texto Único Ordenad~ de la Ley N' 27444 Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decret9 Supremo N' 006-2017_, 
JUS, -establece que la autoridad podrá disponer-en el mismo acto aan\ihistrativo qu-é tenga eficácii," 
anticipada a su emisión, sólo.,.si fuera más favorable a J_os administrados, y siempre que no lesione 

f derechos fundament~les o intereses de buen~fe legal.mente protegidos,.a terceros y que existieri 
enja fecha a la que pretenda retrotraerse la ·eficaci~del acto el supuesto de-:llecho justificaUvó 

t 
para su adopción. _ .. - f - = -- -_-_ _

1 
En uso de ts facultades conferidas por la Ley N' 277831- Ley -de Bases de -la· 

., Descentralización y ~us modificatorias, Ley N~ 27867 •"- Ley Orgánica d_!) Gobiernos Regionales y 
T sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N' 069-2019-GOREMAD/GR, de fecha 20 de' 

febrero del 2019. ?' c;!/' °'!" . 
-~ - . ' .• \ . 

SE RESUELVE: ; t ¡e 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR con eficacia anticipada"a partir del 01 de octubre 

dei\2020, EL CUADRO DE ASIGNACION DE ÁtTIVIDADES Y TAREÁS DE LA SUB 
GERENCIA DE EQUIPO MECÁNICO de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno 

"' Regional de Madre.pe Dios, en el Marco d~ la Emergencia Sanitari~ y el Aislamiento Social 
Obligatorio, correspondiente al mes de octubre del 2020, para que proceda conforme a Ley, 

l 

co·.!l_-_ forme a los fund. amento!!; expuestos en la __ parte 'i_._E e considerativa _de la p1·_-sente resolución. 
An¡xo Nº 04 y Formito Nº ºi respectivament;- 1 • , . , 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a la Sub Gerencia de\Equipo Mecánico, realizar 
la !'erificación respe~tiva della implementaci6n de 1~ medidas, proto_colos s:riitarios y otros e' 
informar a !a Gerenéia Regional de lnfraestnittura, coñ la finalidad de continuaf con la ejecución 
de "!Clividades, ya que es requisito indispensab_le la imQlementación de las medidas de prevención, 
cor\'trol y vigilancia d'él COVID - 19. Debiendo~informa'? a la Gerencia Regional 'lle Infraestructura; 
sobre los procedimientos adop_ lados, bajo responsabilidad. ~ .• _ ._ 1 ' 1 - 1 · 

:¡. _ ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGUESE.A LA SECRETARIA DE LA GERENCIA 
f / REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA hacer segWmiento administrativo, para obtener los 

"""""'""",,¡¿j . docu_mentos de vinc
1
ulo laboral del Cuadro plopuesto d_e personal, a ~argo de la Sub Gerenci' _ "'º REG1 ohc,tante, i _;;_ - _ , . --'-

~ Ql EO,, _./fil .1J1; ~ Ji 

, i¡~ e':''' \,."'~ ARTÍCULO CUARTO.- PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente 
\'-'~ ;;.:j '.:: ,)"' resolución a la Gerencia. G __ eneral Regional, Oficina_, de Personal, Sub Gere_rcia Obras, Sub 
·t°"' (:, .. " ,61/, , Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Sub Gerencia de Equipo Mecánico y a las "<~J'E v~ indancias pertinentes para los fines legales correspondientes. 

---·-
REGl~nRESE, COMUNIQUl;_SE Y CUMPLASE. 

' 4-
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